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El Ministro de Trabajo de España.
El Embajador de España en Costa Rica. 
El Jefe de la Misión de Asistencia Técnica Española que no 

tendrá derecho a voto.
El Ministro de Educación Pública de Costa Rica.
El Asesor Supervisor general de Educación Profesional de 

Cesta Rica. 
El Homólogo costarricense del Jefe de la Misión Española 

que actuará como Secretario de la Comisión, sin derecho a 
voto.

ARTICULO IX

Sin perjuicio de las que ella misma determine, serán fun
ciones de la Comisión Supervisora:

a) Supervisar periódicamente la marcha de la Cooperación 
Técnica Española.

b) En su caso, proponer a las altas partes, las ampliacio
nes o modificaciones del presente Instrumento.

c) Intervenir ven los supuestos en que su asesoramiento 
sea conveniente para corregir en tiempo y forma posibles ano
malías funcionales en el Programa de Cooperación Técnica.

d) Entender en cualquier otro asunto relacionado con el 
programa de acción previsto en el presente Acuerdo en el que 
su intervención redunde en mayor beneficio del país.

ARTICULO X

El presente Acuerdo de Asistencia Técnica complementario 
del Convenio de Cooperación Social Hispano-Costarricense en
trará en vigor en la fecha de su firma sin perjuicio de que las 
partes se comprometan al cumplimiento de los requisitos cons 
titucionales exigidos en cada uno de los dos países para su 
aprobación definitiva.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios arriba mencionados 
firman «ad-referéndum» el presente Acuerdo en dos ejempla
res igualmente auténticos, en la ciudad de San José, a los seis 
días del mes de no.viembre de mil novecientos setenta y uno.

Por el Estado Español,, Por la República de Costa Rica,

Gregorio López Bravo Gonzalo J. Fació
Ulahdislao Gómez Solano

Por tanto, habiendo visto y examinado los diez artículos que 
integran dicho Convenio^ oída la Comisión de Asuntos Exte
riores de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 14 de su Ley Constitutiva, vengo en apro
bar y ratificar cuanto en ello se dispon como en virtud del 
presenté lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, obser
varlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas 
sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, 
Mando expedir este Instrumento de ratificación firmado por 
Mí, debidamente sellado y refrendado par el infrascrito Mi
nistro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a diecinueve de febrero de mil novecientos 
setenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO,

El presente Acuerdo entró en vigor el día 30 de mayo de 1973, 
fecha de la última comunicación, notificándose el cumplimien- 
to de los requisitos constitucionales exigidos en cada uno de 
los dos países.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 23 de enero de 1975 —El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Ca
rranza,

2457 INSTRUMENTO de ratificación del Convenio núme
ro 136 de la Organización Internacional del Traba
jo, relativo a la Protección contra los Riesgos de 
Intoxicación por el Benceno.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,
GENERALISIMO DE LOS EJERCITOS NACIONALES

Por cuanto el día 23 de junio de 1971, la Conferencia General 
de la Organización Internacional del Trabajo, de la que España 
es miembro, adoptó, en su quincuagésima sexta reunión, el Con

venio 136, relativo a la Protección contra los Riesgos de Intoxica
ción por el Benceno, vistos y examinados los veintidós artículos 
que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Asuntos Ex
teriores de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prever 
nido en el artículo 14 de su Ley constitutiva,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente 
en todas sus partes, a cuyo fin, para mayor validación y firme
za, mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por 
Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Minis
tro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid á treinta y uno de marzo de mil novecientos 
setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro, de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO

 TEXTO DEL CONVENIO

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajó, y congregada en dicha 
ciudad el 2 de junio de 1971, en su quicuagésima sexta reunión,

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones re
lativas a la protección contra los riesgos del benceno, cuestión 
que constituye el sexto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan 
la forma de un Convenio internacional, adopta, con fecha vein
titrés de junio de mil novecientos setenta y uno, el presente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el ben
ceno, 1971:

ARTICULO 1

El presente Convenio se aplica a todas las actividades en que 
los trabajadores estén expuestos:

a) al hidrocarburo aromático, benceno C6H6, que se desig
nará en adelante por la palabra «benceno»; ,

b) a los productos cuyo contenido en benceno exceda del 1 
por 100 por unidad de volumen; estos productos se designarán en 
adelante por la expresión «productos que contengan benceno».

ARTICULO 2

1. Siempre que se disponga de productos de sustitución ino
cuos menos nocivos, deberán utilizarse tales productos en lu
gar del benceno o de los productos que contengan benceno.

2. El párrafo 1 del presente artículo no se aplica:

a) a la producción de benceno;
b) al empleo de benceno en trabajos de síntesis química;
c) al empleo de benceno en los carburantes;
d) a los trabajos de análisis o de investigación realizados en 

laboratorios.
ARTICULO 3

1. La autoridad competente de un país podrá permitir excep
ciones temporales al porcentaje establecido en el apartado b) 
del artículo 1 y a las disposiciones del párrafo 1 del artículo 2 de 
este Convenio, en las condiciones y dentro de los límites de 
tiempo que se determinen, previa consulta* con las organizacio
nes más. representativas, de empleadores y de trabajadores inte
resados, donde tales organizaciones existan.

2. En tal caso, el Miembro en cuestión indicará en su Memo
ria sobre la aplicación de este Convenio, presentada en virtud 
del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacio
nal del Trabajo, el estado de su legislación y práctica en. cuanto 
a las cuestiones objeto de tales excepciones y cualquier progre
so realizado con miras a la aplicación completa de las disposicio
nes de este Convenio.

3. A la expiración de un período de tres años, después de
la entrada en vigor inicial de este Convenio, el Consejo de Admi
nistración de la Oficina Internacional del Trabajo presentará 
a la Conferencia un informe especial relativo a la aplicación 
de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, que contenga las 
proposiciones que juzgue oportunas con miras a las medidas que 
hayan de tomarse a este respecto.

ARTICULO 4

1. Deberá prohibirse el empleo de benceno o de productos 
que contengan benceno en ciertos trabajos que la legislación 
nacional habrá de determinar.



2. Esta prohibición deberá, comprender, por lo menos, el 
empleo de benceno o de productos que contengan benceno como 
disolvente o diluente, salvo cuando se efectúe la operación en 
un sistema estanco o se utilicen otros métodos de trabajo igual
mente seguros.

ARTICULO 5

Deberán adoptarse medidas de prevención técnica y de hi
giene del trabajo para asegurar la protección eficaz de los tra
bajadores expuestos al benceno o a productos que contengan 
benceno.

ARTICULO 6

1. En los locales donde se fabrique, manipule o emplee ben
ceno o productos que contengan benceno deberán adoptarse 
todas las medidas necesarias para prevenir la emanación de 
vapores de benceno en la atmósfera del lugar de trabajo.

 2. Cuando haya trabajadores expuestos al benceno o a pro
ductos que contengan benceno, el empleador deberá tomar las 
medidas necesarias para que la concentración de benceno la 
atmósfera del lugar de trabajo no exceda de un máximo que 
habrá de fijar la autoridad competente en un nivel no superior 
a un valor  tope de veinticinco partes por millón (u 80 mg/m3).

3. La autoridad competente deberá fijar mediante normas 
apropiadas el modo de medir la concentración de benceno en la 
atmósfera del lugar de trabajo.

ARTICULO 7

1. Los trabajos que entrañen el empleo de benceno o de pro
ductos que contengan benceno deberán realizarse, en lo posi

ble, en sistemas estancos.
2. Cuando no puedan utilizarse sistemas estancas, los luga

res de trabajo donde se emplee benceno o productos que con
tengan benceno deberán estar equipados de medios eficaces que 
permitan evacuar los vapores de benceno en la medida necesa
ria para proteger la salud de los trabajadores.

ARTICULO 8

1. Los trabajadores que puedan entrar en contacto con ben
ceno líquido o con productos líquidos que contengan benceno 
deberán estar provistos de medios de protección personal ade
cuados contra los riesgos de absorción percutánea.

2. Los trabajadores que, por razones especiales, puedan estar 
expuestos a concentraciones de benceno en la atmósfera del lu
gar de trabajo que excedan del máximo a que se refiere el pá
rrafo 2 del artículo 6 de este Convenio deberán estar provistos 
de medios de protección personal adecuados contra los riesgos 
de inhalación de vapores de benceno. Se deberá limitar la dura
ción de la exposición en la  medida de lo posible.

ARTICULO 9

1. Los trabajadores que, a causa de las tareas que hayan de 
realizar, estén expuestos al benceno o a productos que conten
gan benceno deberán ser objeto de:

a) un examen médico completo de aptitud, previo al em
pleo, que comprenda un análisis de sangre;

b) exámenes periódicos ulteriores que comprendan exáme
nes biológicos, incluido un análisis de sangre, a intervales fija
dos por la legislación nacional.

2. La autoridad competente de cada país, previa consulta, a 
las organizaciones más representativas de empleadores y de tra
bajadores, donde tales organizaciones existan, podrá permitir 
excepciones a las disposiciones del párrafo 1 del presente artícu
lo, respecto de determinadas categorías de trabajadores.

ARTICULO 10

1. Los exámenes médicos previstos en el párrafo 1 del artícu- 
lo 9 del presente Convenio deberán:

a) efectuarse bajo la responsabilidad de un médico calificado 
y reconocido por la autoridad competente, con la ayuda, si ha 
lugar, de un laboratorio competente;

b) certificarse en la forma apropiada.

2. Dichos exámenes médicos no deberán ocasionar gasto al
guno a los trabajadores. 

ARTICULO 11

1. Las mujeres embarazadas cuyo estado haya sido certifi- 
cado por un médico y las madres lactantes no deberán ser em
pleadas en trabajos que entrañen exposición al benceno o a pro
ductos que contengan benceno.

2. Los menores de dieciocho años de edad no deberán ser em
pleados en trabajos que entrañen exposición al benceno o a pro
ductos, que contengan benceno, a menos que se. trate de jóvenes 
qué reciban formación profesional, impartida bajo la vigilancia 
médica y técnica adecuada.

ARTICULO 12

En todo recipiente que contenga benceno o productos en cuya 
composición haya benceno deberán inscribirse de forma clara
mente visible la palabra «Benceno» y los símbolos necesarios de 
peligro.

ARTICULO 13

Los Estados Miembros deberán tomar las medidas apropiadas 
para que todo trabajador expuesto al benceno o a productos que 
contengan benceno reciba instrucciones adecuadas sobre las 
precauciones que deba tomar para proteger su salud y evitar 
accidentes, y sobre el tratamiento apropiado en caso de que 
se manifiesten síntomas de intoxicación.

ARTICULO 14

Todo Estado Miembro que ratifique el presente Convenio 
deberá:

a) adoptar, por vía legislativa o por cualquier otro método 
conforme a la práctica y las condiciones nacionales, las medi
das necesarias para dar efecto a las disposiciones del presente 
Convenio;

b) indicar, conforme a la práctica nacional, a qué persona 
o personas incumbe la obligación de asegurar el cumplimiento 
de las disposiciones del presente Convenio;

c) comprometerse a proporcionar los servicios de inspección 
apropiados para controlar el cumplimiento de las disposiciones 
del presenté Convenio, o a cerciorarse de que se ejerce una ins
pección adecuada.

ARTICULO 15

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comu
nicadas, para su registro, al Director general de la Oficina In
ternacional del Trabajo.

articulo 16

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificacio
nes haya registrado el Director general.

2. Entrará en vigor doce mese después de la fecha en que 
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por 
el Director general.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, pa
ra cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya 
sido registrada su ratificación.

ARTICULO 17

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá
denunciarlo a la expiración de un periodo de diez años, a partir 
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, median
te un acta comunicada, para su registro, al Director general de 
la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá 
efecto hasta un año después de la fecha en que se haya regis
trado.  

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 
en el plazo de un año después de la expiración del período de 
diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del 
derecho de denuncia previsto en este artículo, quedará obligado 
durante un nuevo período de diez años, y en lo  sucesivo podrá 
denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 
diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

ARTICULO 18

1. El Director general de la Oficina Internacional del Tra
bajo notificará a todos los Miembos de la Organización Inter
nacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, de
claraciones y denuncias le comuniquen los Miembros dé la Or
ganización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro 
de la segunda  ratificación que le haya sido comunicada el Di
rector general llamará la atención de los Miembros de la Orga
nización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Con
venio.

ARTICULO 19

El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario general de las Naciones Unidas, a los  
efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la
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Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

ARTICULO 20

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administra
ción de -la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la 
Conferencia una Memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día -de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

ARTICULO 21

1. En caso de, que la Conferencia adopte un nuevo Convenio 
que implique una revisión total o parcial del presente, y a me
nos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un. Miembro, del nuevo Convenio re
visor implicará, «ipso jure», la denuncia inmediata de este Con
venio, no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 17, 
siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Con-
venio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la 
ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su 
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el Convenio Revisor.

ARTICULO

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio 
son igualmente auténticas.

El Instrumento de Ratificación de España fué depositado ante 
el Director general de la Oficina Internacional del Trabajo en 
Ginebra, el día 8 de mayo de 1973.

El presente Convenio entró en vigor para España el dia 8 de 
mayo de 1974.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de enero de 1975.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Ca
rranza.

MINISTERIO DE HACIENDA

2458 CORRECCION de erratas del Decreto 3403/1974, de 
21 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de 
las funciones de la Inspección Financiera y se esta
blecen modificaciones en la organización del Mi
nisterio de Hacienda.

Padecido error en la inserción del mencionado Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 306, de fecha 
23 de diciembre de 1974, páginas 26050 y 26051, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En el preámbulo, párrafo primero, donde dice: «..., que re
quiere mayor importancia en épocas, debe decir: «... que 
adquiere mayor importancia en épocas,

MINISTERIO DE TRABAJO

2459 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo 
Sindical Interprovincial para las Industrias de 
Fósforos y Cerillas.

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interpro
vincial, para las Industrias de Fósforos y Cerillas y sus traba
jadores.

Resultando que con fecha 15 de enero del año en curso 
tuvo entrada en esta Dirección General escrito de la Secre
taría General de la Organización Sindical con el que remite

para su homologación el Convenio Colectivo Sindical, de ám
bito interprovincial, para las Industrias de Fósforos y Cerillas 
y sus trabajadores, que fué suscrito, previas las negociaciones 
correspondientes, el día 12 de diciembre de 1974 por la Comi
sión Deliberadora designada al efecto, acompañándose al refe
rido escrito acta de otorgamiento suscrita unánimemente por 
los Vocales de la Comisión Deliberadora, resumen estadístico 
comparativo de las variaciones salariales establecidas en el 
Convenio e informe favorable a su homologación del señor Pre
sidente del Sindicato Nacional de Industrias Químicas.

Considerando que esta Dirección General es competente 
para conocer y resolver el presente expediente, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 14 de la Ley 38/1973, de 19 de 
diciembre, y 12 de la Orden de 21 de enero de 1974.

Considerando que ajustándose el presente Convenio a los 
preceptos contenidos en la Ley y Orden antes citados, y no 
observándose en él violación alguna a norma de derecho 
necesario, procede su homologación.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el Convenio Colectivo Sindical, de ám
bito interprovincial, para las Industrias de Fósforos y Cerillas 
y sus trabajadores, suscrito el día 12 de diciembre de 1974.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de esta 
Dirección Generar y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Tercero.—Que se comunique esta Resolución a la Secretaría 
General de la Organización Sindical para su notificación a

la Comisión Deliberadora, haciéndoles saber que con arreglo 
a lo establecido en el artículo 14-2 de la Ley 38/1973, de 19 de 
diciembre, no cabe contra ella recurso alguno en la via 
administrativa.

Lo que comunico a V I.
' Dios guarde a V. I.

Madrid, 16 de enero de 1975.—El Director general, Rafael 
Martínez Emperador.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL, DE AMBITO INTERPRO- 
VINCIAL, ENTRE LAS INDUSTRIAS DE FOSFOROS Y CERI

LLAS Y SUS TRABAJADORES

AMBITO

1. ° Ambito territorial.—Las disposiciones del presente Con
venio regirán en todas las provincias españolas, excepto en 
Africa occidental.,

2. ° Ambito funcional,— Quedan sometidas a las estipulacio- 
nes de este Convenio todas las Empresas dedicadas a la fabri
cación de cerillas y fósforos encuadradas o que puedan encua
drarse en el Subgrupo de Cerillas y Fósforos del Grupo de 
Explosivos del Sindicato Nacional de Industrias Químicas.

3. ° Ambito personal. — El Convenio afectará a todo el perso
nal empleado en centros de trabajo de Empresas incluidas en 
el ámbito funcional y situadas dentro del territorial, a excep
ción del comprendido en el artículo séptimo de la Ley de 
Contrato de Trabajo y del personal directivo en general,

 VIGENCIA

4. ° Las normas comprendidas en el presente Convenio en
trarán en vigor a todos los efectos el día 1 de enero de 1975.

DURACION

5. º La duración del presente Convenio será de dos años, 
contados a partir de la fecha de su entrada en vigor.

Para la determinación de los salarios y haberes que regirán 
a partir de 1 de enero de 1976 se tendrá en cuenta el tanto 
por ciento de variación del índice de coste de la vida, calcu
lado por ‘comparación de los valores de los índices publicados 
por el Instituto Nacional de Estadística, para el conjunto 
nacional, relativos a septiembre de 1975 respecto a septiembre 
de 1974. Este tanto por ciento, incrementado en cuatro puntos, 
que denominaremos I, se tendrá en cuenta según se indica en 
los artículos 27 y 35 al 38 del presente Convenio.

REVISION

6. ° La propuesta de resolución o revisión del Convenio 
deberá presentarse en la Dirección General de Trabajo, con 
antelación mínima de tres meses respecto a la fecha de termi
nación de la vigencia.


